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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013083522)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 30 de septiembre de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores,
CARMEN ASPA MARCO.
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ANEXO 
Expediente:  LSA-3239-B 
Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al  artículo 83.1,  83.2, 83.4  de la Ley 8/2003 ,de 24 de abril, 
de sanidad animal (BOE n.º. 99 de 25 de abril de 2003   
Denunciado: Extrema Iuris A y C, SL 
Último domicilio conocido:  C/  San Juan de Dios, n.º 2 
Localidad: Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: I-) Presencia de 12 bovinos con incidencia en el Libro de Registro de la explotación:  6  animales presentan 
edad incorrecta,  6 animales no anotada la baja, II-) Presencia de 6 bovinos con incidencias en el documento de 
identificación: presentan edad incorrecta, III-) Presencia de 6  bovinos con incidencias en la base de datos: no 
comunica la salida de 6 animales de la explotación. 
artículo:  88.1.C de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal. 
Sanción: de 600 a 3.000 euros o apercibimiento. 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 
presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 
así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 
valerse. 
 
 
Expediente:  LSA-3244-O 
Documento que se notifica: Pliego de cargos 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al  artículo 83.1, 84.23  de la Ley 8/2003 ,de 24 de abril, de 
sanidad animal (BOE n.º. 99 de 25 de abril de 2003)   
Denunciado: Amparo Fernández Fernández 
Último domicilio conocido:  Tv./ Cervantes, n.º. 8, bj. , b 
Localidad: Mérida 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: I-) 22 animales no identificados correctamente: ovejas nacidas después del 09/07/2005, 4 que carecen de 
bolo ruminal, 11 ovejas que tienen bolo pero no presentan cortales, 7 ovejas que tienen cortales de identificación 
individuala pero no presentan bolo ruminal, II no justificarla entrada de 24 animales con el correspondiente 
documento de traslado (Guía de Origen y Sanidad Pecuaria). 
artículo:  88.1.B de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal. 
Sanción: de 3.001 a 60.000 euros  
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 
presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 
así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 
valerse. 
 

 

Expediente:  LSA-3260-B 
Documento que se notifica: Pliego de cargos 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al  artículo 83.2 de la Ley 8/2003 ,de 24 de abril, de sanidad 
animal (BOE n.º. 99 de 25 de abril de 2003)   
Denunciado: M.ª Pilar Habela Durán 
Último domicilio conocido: C/ Cervantes, n.º. 14 
Localidad: San Vicente de Alcántara. 
Hechos: No comunicar la salida de 2 animales de su explotación en el plazo reglamentario, no presenta anotada la 
baja en el libro de registro de la explotación de 2 bovinos. 
artículo:  88.1.C de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal. 
Sanción: de 600 a 3.000 euros o apercibimiento  
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 
presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 
así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 
valerse. 
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Expediente:  LSA-DDD-607 
Documento que se notifica: Propuesta de resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de febrero 
de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre 
condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 
transporte por carretera en el sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 
2003), de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 
en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE  n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y a los artículos 
83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). 
Denunciado:   Mª Begoña Rodríguez Arriba 
Último domicilio conocido:  C/ Selin, 9 
Localidad:  Carbajosa de la Sagrada-Salamanca 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar ganado ovino careciendo del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio de 
transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, 
carecer de autorización de transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del 
transporte debidamente cumplimentado 
Artículo:  88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal 
Sanción: 3.001 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LSA-DDD-613 
Documento que se notifica: Propuesta resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de febrero 
de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre 
condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 
transporte por carretera en el sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 
2003), de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 
en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE  n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y a los artículos 
83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). 
Denunciado:   Enrique Luna Gavira 
Último domicilio conocido:  Urb. Monte Cabrera, 7 
Localidad:  Monserrat-Valencia 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar animales careciendo del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio de 
transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, 
carecer de autorización de transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del 
transporte debidamente cumplimentado 
Artículo:  88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal 
Sanción:  3.001 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LSA-DDD-644 
Documento que se notifica: Propuesta de resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de febrero 
de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre 
condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 
transporte por carretera en el sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 
2003), de Sanidad Animal, y al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). 
Denunciado:   José Antonio Herce Santolaya 
Último domicilio conocido:  C/ la Calleja, 11 
Localidad:  Enciso-La Rioja 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar ganado careciendo del certificado de desinfección y no presentar el libro de registro de 
actividades del transporte debidamente cumplimentado 
Artículo:  88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal 
Sanción: 3.001 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-1941 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Abraham García Barrado  
Último domicilio conocido: C/ Los Quintos de San P, 259 
Localidad: Trujillo-Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1971 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Lucio Calle Ramos  
Último domicilio conocido: C/ Hernán Cortes, 7 
Localidad: Piornal-Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2022 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Francisco Javier Piñero Dos Santos 
Último domicilio conocido: C/ La Brisa, 7 Bj 
Localidad: Plasencia 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente y sin la 
identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 

 

Expediente:  LEY5-RABIA-2043 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Manuel Tapia Mejias  
Último domicilio conocido: C/ Donoso Cortes, 94-2 
Localidad: Villanueva de la Serena 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-2083 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Javier Ignacio Crespo Lázaro  
Último domicilio conocido: Avd. Sierra de Gata, 58 
Localidad: Perales del Puerto 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2109 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Francisco Ezequiel Meléndez Martíns 
Último domicilio conocido: C/ Grecia, 4-3ºB 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2112 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Maria Belén García González 
Último domicilio conocido: C/ Eugenio Hermoso, 7Bj-D 
Localidad: Mérida 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2113 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Francisco Barroso Romanillos 
Último domicilio conocido: Apartado de correos, 598 
Localidad: Mérida-Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Sanción:  Archivo de actuaciones. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-2133 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 
julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Ignacio Fernández Prada Muñoz 
Último domicilio conocido: C/ Justo Ruiz Luna, 3 
Localidad: Puerto Real-Cadiz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 3 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2134 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Cesar Rodríguez Escobar 
Último domicilio conocido: C/ Arroyo Bueno, 28-1ºC 
Localidad: Madrid 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 3 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente y sin la 
identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  350 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2135 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Jhon David Bruce LangLey Hobbs 
Último domicilio conocido: C/ Puerto, 11   
Localidad: Zorita-Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2153 
Documento que se notifica::   Propuesta resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 
julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Diego Alonso Lobato 
Último domicilio conocido: C/ Enrique Borras, 2-4ºB 
Localidad: Mérida-Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses) 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-2157 
Documento que se notifica::   Propuesta resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Cristian Bolaños Oran 
Último domicilio conocido: C/ Juan García García, 18-3ºD 
Localidad: Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2179 
Documento que se notifica::   Propuesta de resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   David Aldana Folleco 
Último domicilio conocido: C/ Elvas, s/n 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1942 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Julio José Rivera Fernández 
Último domicilio conocido: C/ Villanueva, 8-1ºD 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Sanción:  Archivo de actuaciones 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Energía   en el plazo de un mes  a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-1997 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   José Antonio Gómez Tapia 
Último domicilio conocido: C/ Parra, 65 
Localidad: Arroyo de la Luz-Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros  
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Energía   en el plazo de un mes  a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
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Expediente:  LEY5-RABIA-2011 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Santiago Marchena Rodríguez 
Último domicilio conocido: C/ Julián Chávez Palacios, 19 
Localidad: Navas del Madroño-Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo:  33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción:  301 euros  
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Energía   en el plazo de un mes  a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2053 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Miguel Temprano Rodríguez 
Último domicilio conocido: C/ Buenavista, 92 
Localidad: Almendralejo-Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 4 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Sanción:  Archivo de actuaciones 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Energía   en el plazo de un mes  a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-RABIA-2057 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   David Julián Macias 
Último domicilio conocido: Avd. La Bondad, 18 
Localidad: Cáceres 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 
hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Sanción:  Archivo de actuaciones 
Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Energía   en el plazo de un mes  a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LSA-DDD-599 
Documento que se notifica: Resolución 
Asunto:  Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de febrero 
de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre 
condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 
transporte por carretera en el sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 
2003), de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 
en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE  n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y a los artículos 
83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). 
Denunciado:   García Venero, S.L. 
Último domicilio conocido:  C/ Borbas, 1-1ºB 
Localidad:  Badajoz 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar 7 bovino careciendo del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio de 
transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, 
carecer de autorización de transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del 
transporte debidamente cumplimentado 
Sanción: Archivo de actuaciones. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 
formular las alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente 
en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida. 
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Expediente:  LSA-3180-V  
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al  art. 84.1,  84.2  de la Ley 8/2003, de 24 de abril,  de Sanidad 
Animal,  (BOE n.º. 99 de  25 de abril de 2003). Al artículo 32.3.r)  de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 
18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:  Pedro Roque Hidalgo 
Último domicilio conocido: Ctra. Puente Ayuda, Km 11, (Apdo. correos), N.º 4 
Localidad:  Olivenza. 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y  Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco 
Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales (caprino) sin autorización administrativa y/o registro 
correspondiente, II-) Caprino sin identificar, III-) Equino sin pasaporte (Documento de Identificación Equina). 
Sanción:  Archivo de actuaciones. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-424 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.d), 32.3.m), de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Gabriel Claros Parro. 
Último domicilio conocido: C/ Iglesia, n.º 8 
Localidad: Ceclavin 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: I-) Tenencia de un animal de la especie equina en estado de desnutrición, sin agua y sin comida, II-) 
Abandonar y no proceder a la eliminación de 1 cadáver equino conforme a la legislación vigente en materia de 
eliminación de cadáveres y subproductos animales. 
Artículo:  33.1.b)  de la Ley 5/2002 de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  
Sanción:  500  euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
 
 
Expediente:  LEY5-463 
Documento que se notifica::   Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.d), 32.3.n), de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado:   Mirta González García. 
Último domicilio conocido: C/ Concejo, n.º 1    
Localidad: Higuera de la Sierra 
Órgano que incoa:  Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora:  Carmen Aspa Marco. 
Hechos: I-) Mantener a animales ( 4 vacas) en estado de desnutrición o sedientos, II-) Tenencia de una vaca con 
heridas en la cabeza sin recibir los tratamientos curativos obligatorios. 
Artículo:  33.1.b)  de la Ley 5/2002 de 23 de mayo,  de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  
Sanción:  500  euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Energía,  en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente. 
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